
Ministerio de Salud
Acuerdo n.º 313

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

    I. Que de conformidad al artículo 42 numeral 2 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
establece la potestad del Titular de esta Secretaría de Estado, para dictar las normas y técnicas en 
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la 
salud de la población.

    II. Que mediante acuerdo n.º 1557, de fecha 28 de agosto de 2020, se emitieron los 
Lineamientos técnicos para promotores y supervisores de salud comunitaria en las redes 
integrales e integradas de salud, el cual establece las disposiciones técnicas para promotores y 
supervisores de salud comunitaria en la redes integrales e integradas de salud de acuerdo al 
modelo de atención centrado en la persona, familia y la comunidad, con enfoque en la Estrategia 
de Atención Primaria en Salud Integral.

    III. Que conforme memorándum 2020-9670-65 de fecha 16 de noviembre del presente año, la 
Unidad de Salud Comunitaria, solicita adenda al instrumento mencionado en el considerando 
anterior, con la fnalidad de garantizar la aplicabilidad del diagnóstico comunitario y el esquema 
de vacunación el cual fue modifcado el presente año, por ello se hace necesario actualizar y 
mejorar el referido instrumento.

       

POR TANTO: en uso de sus facultades legales, acuerda lo siguiente:

Adenda a los Lineamientos técnicos para promotores y supervisores de salud comunitaria en las 
redes integrales e integradas de salud

Artículo 1.- Elimínase de los anexos n.º 3 Listado ofcial de medicamentos autorizados para 
promotores de salud y 3.1 Vacunas autorizadas para aplicación de promotores de salud, la fuente: 
“Listado institucional de medicamentos esenciales 1A° Versión. MINSAL, 2016”.

Artículo 2.- Modifícase el orden de los formatos del anexo 5 Consolidado de Diagnóstico 
Comunitario, de la siguiente manera:
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Anexo No.5.**

Diagnóstico comunitario
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** Modifcado orden mediante Acuerdo n.°   313  , de fecha  21 de enero del  2021 
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Artículo 3.- Elimínase del anexo numero 13 Listado de mujeres en edad fértil. 10 a 49 años. (MEF). El
segundo formato el cual corresponde al seguimiento de adolescentes y jóvenes. 

Artículo 4.- Sustitúyese el anexo 18 Control de vacunación en niños y niñas de 0 a 4 años 364 días y
personas de 10 años en adelante, así:

 Anexo No. 18. 
Control de vacunación en niños y niñas  de 0 a 4 años 364 días y personas de 10 años en

adelante.***
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*** Modifcado mediante Acuerdo n.°  313  , de fecha  21 de enero del  2021   
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Artículo  5. El  presente  acuerdo entrará  en  vigencia  partir  de  la  fecha  de  la  frma,  por  parte  del

Delegado Ministerial. 

COMUNÍQUESE. 

San Salvador,  a los  veintin  días del mes de enero del año 2021.
 

Dr. Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza
Viceministro de Salud Ad Honorem

Encargado del Despacho
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